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Dirección General Salud Digital  
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

MEMORIA ECONOMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA “MANTENIMIENTO 
Y GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA (CAP) DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto del servicio es el mantenimiento y gestión de diversos servicios que se prestan 
actualmente a través del CAP de la CS de la CAM, así como contribuir al despliegue técnico 
y de gestión para asumir otros servicios que puedan requerirse en un futuro durante la 
duración del contrato. 

Entre los servicios destacan: 

 La gestión de la cita en los centros de atención primaria. 

 La gestión de la cita en atención hospitalaria cuando cuya demanda es generada 
desde atención primaria. 

 La gestión de las citas y comunicaciones con los cribados de mama (Programa de 
Detección de Cáncer de Mama), de colon (Programa de Prevención de Cáncer 
Colorrectal) y de cérvix (Programa de Detección Precoz del Cáncer de Cérvix). 

 Gestión de la Lista de Espera Quirúrgica. 

 Soporte de aplicaciones de uso por parte de la ciudadanía. 

 

Adicionalmente, se proveen los siguientes servicios: 

 Análisis funcional de campañas en la plataforma CRM (Customer Relationship 
Management), incluyendo salud ciudadana, servicios de información, etc. 

 Sustitución y mantenimiento hardware y software de los quioscos desplegados en los 
centros de salud de Atención Primaria. Actualmente hay 124 terminales desplegados 
por la CAM. 

 Implementación y mantenimiento de los protocolos definidos por el Servicio Madrileño 
de Salud (SERMAS) para los servicios existentes en el CAP y los nuevos que se 
definan en el CRM existente en el SERMAS. 

 

Para poder prestar los servicios indicados se dispone de las siguientes herramientas: 

 Herramienta para extracción de recursos FHIR del repositorio global del SERMAS 
como fuente para la realización de programas de salud, cribados, estudios, etc. 

 Herramienta que permite la segmentación de la población sobre las extracciones 
realizadas, así como sobre fuentes externas. 
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Al comparar estos datos con la actividad prevista para el CAP de Madrid 
(9.182.093 gestiones anuales), se ha estimado una eficiencia del 15%, lograda 
mediante: 

Incremento en la automatización del servicio.
 Aplicación de economías de escala debido al mayor volumen de 

actividad (+32%).Esto permite fijar un precio unitario competitivo de 
1,04 €/gestión para el nuevo contrato.

o Experiencia del contrato actual del CAP
Según los datos del contrato vigente:

Actividad anual actual: 5.618.809 gestiones.

Importe anual: 5.393.776,86 € (precios 2017).
 Precio unitario: 1,04 €/gestión. 

Teniendo en cuenta un incremento acumulado del IPC en Madrid del 21,4% (enero 2017 
a diciembre 2024), es factible mantener el precio unitario de 1,04 €/gestión en el nuevo 
contrato gracias a las eficiencias derivadas de la automatización y el aumento del 
volumen de actividad. 

2. Impacto del proyecto piloto de automatización 
Actualmente, el piloto de automatización implementado atiende al 23,40% de la 
población madrileña y gestiona el 72,63% de las operaciones del CAP. La extensión 
de este proyecto al 100% de la población permitirá absorber el incremento en la 
actividad proyectada, garantizando la sostenibilidad económica y operativa del 
contrato. 

3. Renovación de kioscos y elementos adicionales

La renovación de los kioscos descrita en el PPT, así como la provisión de hasta 10 
terminales nuevos anuales, se han considerado dentro del precio unitario. Dichos 
elementos, al igual que las plataformas de automatización propuestas por los licitadores, 
se integran en el coste, contribuyendo a la mejora de la accesibilidad de los ciudadanos 
al servicio. 

 
 

2.1. COSTE TOTAL 

Para establecer el coste total del contrato, se considera que si bien la duración del mismo es de 
24 meses, los meses de facturación son 22. Esto se debe a que la etapa de transición, definida 
en el apartado 7.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas con una duración de 2 meses, establece 
que al finalizar dicha etapa el adjudicatario será el responsable del servicio, correspondiendo su 
prestación a la empresa saliente durante esos dos meses. 
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